
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 0014-R-2015 

Huancayo, 0 3 Dio 2ti1b 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto los expedientes N° 34248, 34816, 34871, 35218, 35527 y 37372, a través de los cuales 
Coca Palomino Zenaida Zelmira, Cordero Stucchi Humberto Enrique, De la Cruz Román Santiago, 
Espejo Chuquillanqui Agustín Viviano, Briceño Socualaya Antero Daniel, Barreto Reponso 
Leoncio, Cabezas Lizano Zacarías, Carvo Lara Oscar León, Cuyutupa Véliz Alejandrino Cirilo, 
Medina Velásquez Oswaldo, Munive Avilés Cayo Justo, Rodríguez Díaz Hugo Gustavo, Sotelo 
Ramos Zósimo, Gonzales Casimiro Pedro Raúl, García Flores Andrés, Galarza Molina Aniceto, 
Aylas Terreros . Marcelo Agustín, Benito Carhuavilca Cirilo y Lavado Palomino Víctor Erasmo 
interponen recurso de reconsideración a la Resolución N° 4428-R-2015. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución N° 4428-R-2015 de fecha 06 de octubre 2015, se resuelve disponer 
el cese definitivo por límite de edad, de los servidores, que a la fecha cuentan con 70 años a 
mas de edad, a partir del 01 de noviembre 2015, y darle las gracias por los servicios prestados, 
de acuerdo a la relación siguiente: 

N° APELLIDOS Y NOMBRES NIVEL 
1 AYLAS TERREROS, MARCELO AGUSTIN SAD 
2 BARRETO REPONSO, LEONCIO SAB 
3 BENITO CARHUAVILCA, CIRILO SAC 
4 BRICEÑO SOCUALAYA, ANTERO DANIEL SAD 
5 CABEZAS LIZANO, ZACARÍAS SANTIAGO SAA 
6 CARVO LARA, OSCAR LEÓN STD 
7 COCA PALOMINO, ZENAIDA ZELMIRA STA 
8 CORDERO STUCCHI, HUMBERTO ENRIQUE SPC 
9 CUYUTUPA VELIZ, ALEJANDRINO CIRILO SAD 
10 DE LA CRUZ CERRÓN, BUENAVENTURA SAA 
11 DE LA CRUZ ROMÁN, SANTIAGO STA 
12 ESPEJO CHUQUILLANQUI, AGUSTÍN VIVIANO SAE 
13 GALARZA MOLINA, ANICETO STB 

SAA 14 GARCÍA FLORES, ANDRÉS 
15 GONZALES CASIMIRO, PEDRO RAUL SAD 
16 LAVADO PALOMINO VÍCTOR ERASMO SAE 
17 MEDINA VELASQUEZ, OSWALDO SAE 
18 MUNIVE AVILÉS, CAYO JUSTO STB 
19 RODRÍGUEZ DIAZ, HUGO GUSTAVO STA 
20 SOTELO RAMOS, ZÓSIMO STC 

Que, a través del Oficio N° 622-2015-JOGP/UNCP del 03 de noviembre 2015, el Jefe de la 
Oficina General de Personal manifiesta que su representada ha emitido opinión técnica mediante 
el Informe N° 031-2015-0GP/UNCP que indica el sistema pensionario en que se encuentran los 
servidores y si cumplen los requisitos para gozar de una pensión, información suficiente para el 
cumplimiento de cese por límite de edad de acuerdo al Decreto Legislativo N° 276, opinando por 
la emisión de la resolución; 

Que, el Asesor Legal mediante Informe N° 1254-2015-0GAL/UNCP ha emitido su opinión legal al 
respecto, indicando declarar fundado el recurso de reconsideración interpuesto teniendo en 
consideración la sentencia vinculante del Tribunal Constitucional y recomienda a la Oficina 
'General de Personal reprogramar el cese por límite de edad, fijándose como fecha de cese el 30 
de abril 2016; y 

De conformidad a las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes. 

RESUELVE: 

1° DECLARAR FUNDADO el Recurso de Reconsideración, interpuesto por los servidores Coca 
Palomino Zenaida Zelmira, Cordero Stucchi Humberto Enrique, De la Cruz Román 
Santiago, Espejo Chuquillanqui Agustín Vivían°, Briceño Socualaya Antero Daniel, 
Barreto Reponso Leoncio, Cabezas Lizano Zacarías, Carvo Lara Oscar León, 
Cuyutupa Véliz Alejandrino Cirilo, Medina Velásquez Oswaldo, Munive Avilés Cayo 
Justo, Rodríguez Díaz Hugo Gustavo, Sotelo Ramos Zósimo, Gonzales Casimiro 
Pedro Raúl, García Flores Andrés, Galarza Molina Aniceto, Aylas Terreros Marcelo 
Agustín, Benito Carhuavilca Cirilo y Lavado Palomino Víctor Erasmo, contra la 
Resolución N°4428-R-2015; teniendo en consideración la Sentencia Vinculante del Tribunal 
Constitucional 
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2° DISPONER la reprogramación del cese definitivo POR LIMITE DE EDAD, de los 
servidores, a partir del 30 de abril 2016, enunciados a continuación: 

N° APELLIDOS Y NOMBRES NIVEL 
1 AYLAS TERREROS, MARCELO AGUSTÍN SAD 
2 BARRETO REPONSO, LEONCIO SAB 
3 BENITO CARHUAVILCA CIRILO SAC 
4 BRICEÑO SOCUALAYA, ANTERO DANIEL SAD 
5 CABEZAS LIZANO, ZACARÍAS SANTIAGO SAA 
6 CARVO LARA, OSCAR LEÓN STD 
7 COCA PALOMINO, ZENAIDA ZELMIRA STA 
8 CORDERO STUCCHI, HUMBERTO ENRIQUE SPC 
9 CUYUTUPA VELIZ, ALEJANDRINO CIRILO SAD 
10 DE LA CRUZ ROMÁN, SANTIAGO STA 
11 ESPEJO CHUQUILLANQUI, AGUSTÍN VIVIANO SAE 
12 GALARZA MOLINA, ANICETO STB 
13 GARCÍA FLORES, ANDRÉS SAA 
14 GONZALES CASIMIRO, PEDRO RAÚL SAD 
15 LAVADO PALOMINO VÍCTOR ERASMO SAE 
16 MEDINA VELÁSQUEZ, OSWALDO SAE 
17 MUN I V E AVILÉS, CAYO JUSTO STB 
18 RODRÍGUEZ DÍAZ, HUGO GUSTAVO STA 
19 SOTELO RAMOS, ZÓSIMO STC 

3° 

4 ° 

5 °  

ENCOMENDAR a la 
para el cumplimiento 
servidores impugnantes. 

DISPONER la continuación 

ENCARGAR el cumplimiento 
travls de las oficinas 

Oficina General de Personal realizar las gestiones 
de la presente Resolución y preservación 

de los trámites de la Cesantía del servidor: 

correspondientes 
de los derechos de los 

General de Personal a 

N° APELLIDOS Y NOMBRES NIVEL 
1 DE LA CRUZ CERRÓN, BUENAVENTURA SAA 

de la presente Resolución a la Oficina 
y unidades correspondientes. 
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